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Jueves i 7 de febrero ¿fe. i 814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España, 
y 3.° de la Constitución de la Monarquía. 

A LOS VERDADEROS HIJOS 

DE LA PATRIA. 

Después de tantas lágrimas y tantos sacri- • 
ficíos, quieren hombres perdidos sumergirnos 
en sangre y en disolución: quieren que nos di-
bidamos ; que cada provincia tome el camino 
que la parezca; que nos matemos españoles á 
españoles ; que se levante el monstruo de la 
anarquía., y que sea nuestro desgraciado país 
teatro de desdichas, de horrores y de muerte. 

Uniformados estos monstruos con el tira
no de la Franeia , tratan de echar abajo la 
actual Regencia, compuesta de un tio de nues
t ro rey Fernando y de dos respetables mili-
taires : de esa Regencia aborrecida por Buona-
par te ; porque ha d c sp' eg a i^ 0 s u patriotismo 
contra sus pérfidas t ramas; y á quien por esto 
solo ha jurado odio eterno, y no perdona me
dio para perderla, confiando sus planes de ini
quidad á pérfidos y simulados enemigos que 
están acechando el momento de cl-ivar el par
ricida puñal en el pecho de la patria; de .esa 
patria que los ha honrado , y que ha hecha-
do un velo sobre los crímenes espantosos de 
muchos de ellos. 

¿ Y q u á u d o , Dios mió, se proyectan estos 
planes desoladores ? Quando todas las poten
cias están admiraudo la sinceridad , buena fe 
y firmeza del gobierno español: quando están 
viendo la valentía con que ha rechazado las 
proposiciones hechas por el asurpador; quando 
acaban de ver el magnífico decreto de dos ^el 
corriente, cuya execucion se prometen que lle-
bará cumplidamente á cabo esa misma Regen
cia , detestada por Napoleón y sus satélites; 
quando el ilustre Lord Welington estacón el 
"Poder executívo de España en la mejor armonía 
y unían , porque conoce sus virtudes ., y por

que sabe q'-e su mudanza podría hacer vacilar 
á las potencias amigas que están penetradjs de 
que semejante gobierno es el mas adequado pa •-• 
tu frustrar jas intrigas y manejos del tirano, 
en el hecho de d¿cír él mismo en sus papeles, 
que se compone de jacobino', porque no quie
ren la p a z ; la paz vergonzosa y degradante' 
que ha propuesto á la valiente nación española: 
en este tiempo un partido traidor, ó pérfi-
dam :nte engañado , es quando pretende pri-
bar á España de un gobierno moderado, rec
t o , virtuoso y enemigo de Buonaparte: en es 
te tiempo es quando en escritos incendimos 
y subversivos sostenidos y aeaso patrocina
dos por los 'enemigos de la patria , procuran 
introducir la discordia, fomentar la desunión, 
y hacer sospechosos á los bombes mas bene
méritos por sus luces y patrioti m i . 

Vemos que un diputado se levanta para 
prorrumpir en expresiones reprobadas por 
la ley fundamental del estado; y quando al 
escándalo debia seguirse la satisfacción , se 
fuga este mismo individuo, temiendo el r i 
gor de la ley , y hechado acaso por segun
da mano para que en juicio no se descubrie
sen cosas terribles contra la patria: vniio? 
que á esta hora ya están aprendidos un ecle
siástico y un escribano , que según se ha d i 
cho , repartían dinero para hacer un alboroto 
contra las santas instituciones que hemos jura
d o y contraed virtuoso gobierno que tan deci
didamente las so.tiene: vemos que este mis
mo gobierno no ce¿a de velar sobre la se
guridad del estado, y tenemos algún motivo 
para creer q:ie no se tardará en que apa
rezcan á. la faz pública grandes delincuen
tes ; los quales temiendo este dia terrible se 
apresuran, trabajan nocturnamente y no per
donan baxeza , ni ruin acción para ganarse 
un partido que ciego y poco prevenido con-
tr iuya á echar por tierra un gobierno á quien 
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temen y detestan como Napoleón , y á quien 
no pueden tachar por las inminentes virtudes 
que le adornan , y por el enlace de sangre 
que une a su Presidente con nuestro cauti
vo y desgraciado rey. Pueblos inocentes; es
pañoles buenos, que habéis peleado por ser 
libres 5 heroicos madrileños, que levantasteis 
los primeros la cabeza contra la t iranía; las 
astucias del monstruo de la Francia quieren 
sorprenderos: en estos dias en qne comen
zamos á respirar el aura hermosa de la liber
t a d ; en unos dias en que todos debemos 
reconciliarnos , y llamarnos solo españoles; en 
unos dias placidos y dichosos en que está anun
ciada próximamente la venida de nuestro ado
rado rey ¿que es !o que se pretende con 
destruir á la benemérita Regencia ac tua l , en 
que un cardenal virtuoso, un Borbon, un 
primado de las Españas está á su frente ? Que 
quieren los inicuos que esto solicitan ? á que 
se dirigen sus juntas nocturnas, sus mane
jos tortuosos j sus conferencias provocativas ? 

Quieren ;oh J)ios mió! poner un gobierno 
que persiga á los patriotas, que huelle la Cons
titución que ellos y Napoleón odian de muerte; 
que oprima al infeliz pueblo, cuya dignidad 
y decoro no pueden ver sin irritarse í quie
ren que se disuelvan las Cortes á Impulso de 
un movimiento popular, provocado por los sa
télites del tirano, baxo e! pretexto1 de que es 
necesario nuevo gobierno : qniereri que esta 
mudanza produzca en los gavinetes extrange-
ros la desconfianza, para cpn nosotros, ál ver 
que se despoja del mando á individuos pa
triotas y anti-franceses: quieren que las pro
vincias se dividan, que entre la anarquía, que 
corra la sangre de los inocentes mezclada" con 
la de los criminales: quieren que se levante 
la bandera negra de la guerra civil; y quando 
esté despezada la nación en bandos, én deso
lación y ru ina , abrir la puerta á Napoleón, 
ó entrar en alianza con este monstruo que 
nos ha hecho tan infelices. 

¿Y qué un plan tan iqiquo, tan francés y 
tan sanguinario, han de consentir que se Heve 
á cabo los verdaderos españoles? ¡Ah! eso no!... 
no españoles: si los inicuos nos quieren sacri
ficar vendiéndonos al opresor de la Francia; 
sí quieren hacernos el ludibrio de su ven
ganza y resentimientos ; si quieren humillar 
él brío castellano y ajar el pundonor español, 
quitándonos un gobierno á quien ha declarado 
guerra ese pérfido t i rano; nosotros debemos 
mirar por nuestra patria.; por esta patria ado
rada, contra, quien se.han encarnizado tantos 
enemigos; por esta patria salvada por el valor 
de sus buenos hijos para abrigar en su seno al 
mas querido de los r e / e s : los malos y sus baxos 

sequaces provocarán un dia de lágrimas; pero si 
creen acaso que se han'de albo rozar con él triun
fo , se engañan groseramente: si mil y mil pa
triotas perecen defendiendo sus derechos; los 
verdugos que provoquen esta, horrorosa escena 
no se escaparan del justo y merecido castigo: sus 
riquezas y ' sus : nombres atraerán sobre ellos.... 
pero ¡Dios mió! ¿y habrá hombres que traba
jen para que lleguen dias tan amargos? ¡Ah! 
pueblos, si amáis la patria, detestad á ios que 
persiguen á los que Napoleón llama jacobinos, 
y tiene por sus enemigos : acordaos que si os 
dexais arrebatar la justa libertad, que tan dig
namente sostiene vuestro actual gobierno, vais 
á ser para siempre desdichados esclavos , y 
quien sabe, si á gemir baxo el infame yugo. 
dé las hechuras de Godoy , de los Satinis, Ar
ribas , y tantos otros tigres carniceros como ós 
han estado devorando. 

ARTICULO REMITIDO. 

Señores editores dé la Abeja..Vot lo qne á mi 
honor interesa espero se sirvan vmds. insertar cii su 
periódico la adjunta representación que con esta 
techa dirijo á S. A.; por cuyo favor les quedará re
conocido S. S Q. S. M. B. Pedro VUlíicámpa. 

Serenísimo señor: en mas de cuarenta acciones1 

de guerra, en las que denodadamente he presen-- ; 

tado mi pecho á las bayonetas del tirano, no. ha 
sufrido tanto mi espíritu como hoy que me he vis
to maliciosa ó fabulosamente acusado ante ei augus
to Congreso de infractor de la sagrada Constitu
ción que he jurado; con mi sangre derramada glo
riosamente por lá patria, y sin las" recompensas .ni. 
grados que han obtenido otros, vi vía tranquilo coa 
el testimonio de mi limpia, conciencia, que mé ase
guraba en el honor mas terso. A la vista de mis 
conciudadanos se ha leido hoy en las Cortes un» 
exposición del hermano de don Juan Garrido, 
en la que dice que yo he" infringido la Cons
titución con su" arrestos en \T del corriente di 
parte á. V . A. de la delación que se me ha
bía hecho contra él j y le remití el expediente forT 

mado; .en 13 del mismo me mandó V . A. por cí 
Ministerio de gracia y justicia procediese áarrertarle 

,-JQmediatameiite ; asi se verificó en la misma no
che : á la siguiente mañana del 14 lo- noticie á 
V - A. quien me previno lo 'pusiese á disposU-
eion del juez de primera instancia don Francis
co Assin, como quedo verificado y participado. 
á la una del dia ; esto es, á las catorce horas. 
de su arresto; de consiguiente no hubo ninguna 
demora por mi parte : el genio de/ mal, los au
tores de la discordia tratan al parecer de man
cillar el entusiasmo de los que como yo han vi
vido en el bullicio de los combates-, gozosos, ni; 
redimían á sus conciudadanos , y no tranquilos bar-
xo el yugo francés, por la egoísta .conservación de 
sus pingües intereses. Para repararlo como mi 
honor exige, pido en justicia á V. A. se sirva 
haser presente "en la sesión'de mañana que he 
obrado con sus órdenes y sin infracción de Cons
titución.; ó permitirme que en derechura me di -
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rija á S. M.'con la aclaración de esta fatal im
postura , pues mi carácter no permite que ni 
un solo instante esté dudosa mi opinión en si seré 
ó no delicuente en un asunto que ( he dicho y 
sostendré ) derramare mi sangre por la conser
vación de nuestro código y empaparé sus hojas 
en la de los que escudados con él tratan de ras
garlo. 

No dudo que V . A. atenderá esta reverente 
exposición y tendrá á bien resolverla con la pre
mura que .exige su circunstancia. Madrid 16 de 
febrero de 1814. = Serenísimo señor = Pedro 
Villacampa. =s £s copia. 

I M P R E S O S . 

' • • ' . . V . " '-

El Amigo de las leyes núm. 17 hace opor
tunas observaciones acerca de las palabras del 
señor Reyna en el día 3 de este mes, y de 
las del señor Ténreiro en el 9 del mis
mo : contiene un discurso sobre la división 
geográfica de España en provincias: y con
cluye con un artículo puerta del Sol en que 
recomendé ios varios corrillos que allí se for
man , se encontró con uno en que don Cri-
santQ dio la grata, noticia del nuevo gobierno 
que VQ . á establecerse á gusto de todos, le
yendo algunos decretos de los que deben ex
pedirse .inmediatamente, reducidos á que á 
todos se pague corrientemente: á que ningu
no contribuya para las ' obligaciones del Esta
do; y á qué se reedifiquen inmediatamente 
los conventos arruinados; advirtiendo que como 
el concurso de gente en la tesorería será ex
traordinario., se autoriza á los empleados en 
ella para que.(después de retirada la guar
dia ) puedan tirarse por las ventanas, dexan-
do las caxas á discreción de los concurren
tes, con el fin dé que el que mas pueda 
mas coja_, si. es que hay algo qué cojer. • r 

Atalaya de la Mancha núm. 36. Confor
me y constante en el plan de su socio el 
Procurador da fin al artículo comunicado so
bre quintas , tirando , como al descuido,. sen
das -dentelladas á. la Constitución ; trabaja y 
íe agitaf,¡ pobre diablo!) en morder al Uni
versal y dale con facciosos y. vuelta á los al
borotadores de Cádiz; venga el conde de V7-
go y vayanse al infierno los que se resin
tieron de los dicterios de este señor; acaba 
limpiándose el sudor de tanto afán y fati
ga con unas noticias acabadas de estampar 
(en la Atalaya ) y nuevas en Pelan. 

El Uniuersal núm, 47. Contiene el de
creto 41 de las Cortes , inserta una expo
sición hecha á la Regencia del reyno por el 
ayuntamiento constitucional de Logroño con 
motivo del estado de perturbación y desorden 
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de aquella ciudad por la impunidad, orgu
llo y falta de pundonor con que se presentan • 
insultando al público aquellos espúreos es
pañoles , que asesinos de su nación y agen
tes vigilantes del enemigo aumentaron en otros 
dias sus aflicciones: en variedades hace un 
ligero extracto de la memoria publicada por 
el intendente interino de la provincia de León 
don Felipe de Sierra y Pambley para el ar
reglo de la contribución directa : y conclu
ye con la sesión de Cortes. 

El Redactor*general de España núm.. 108. 
Una canción á las Coates de D. M. P. Ma-
fhet de Huelves, recitada por el señor Ra
fael Pérez en el teatro de la Cruz la noóhe 
del 15 del actual: un artículo de los edito
res comunicado al Procurador general: otro 
de F. O. acerca de la ocurrencia de una maja, 
al.oir leer el contrato de nuestro rey con el 
vil corso, y el inmortal decreto de las Cor
tes expedido á su consecuencia: otro de un 
Zaragozano constitucional sobreda llegada de 
Paláfox desde Francia en clase de segundo 
emisario de Bo ñaparte \ sin que nada se nos-
haya dicho de su venida; mahteniéiidose en 
esta Corte en clase de teniente general ,de 
los exércitos nacionales sin haber jurado la' 
Constitución: y concluye con el artículo puer
ta del Sol. 

Procurador general ¿e la nación y del rey 
núm. 32. Abre la escena con un artículo 
comunicado acerca de la igualdad legal; me
tiendo en danza al señor Arguelles y á la Re
gencia: córrese el telón; sale en el segundo acto 
otro contra el marques de Portago; sigue el ter
cero con un dialogo entre el don Quijote de los 
serviles y los periodistas : canta su tonadilla 
el señor Tenreyro: bailan el minué afandanga-
do dos noticiones; da su fin de fiesta en Iá' 
sesión de Cortes: hace unos juegos de manos, x' 
para ocultar la verdad, con los cubiletes de 
la puerta del Sol, anécdota y suplemento; y.. .... 
perdonen vms. la cortedad ,y disimulen sus 
faltas; que mañana será otro dia. 

El Consiso núm. 23. Con presencia del Pro
curador general núm. 2¡8 hace varias reflexio
nes |que prueban que el editor de este pe
riódico y sus co-laboradores son unos bóbilis 
bóbilis , á quienes Bonaparte es capaz de 

engañar como á chiquillos, ya que conoce 
su flaco, por no decir otra cosa. 

CORTES. 

Sesión del 16. Se leyó la minuta del acta 
de la sesión de ayer. 

Se mandaron agregar á las actas varios vo-
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ros de diferentes señores diputados contrarios á 
la reposición , qua se manda en los artículos 
del decreto de empleados aprobados ayer. 

Después de alguna discusión se determinó la 
elección de presidente , que recayó en el se
ñor l'erez de la Puebla: de vice-presidente en 
el señor Moyana y do secretario por salida del 
señor Acusta en el señor Mendiola, 

Se leyó la proposición del señor Oller para 
que se determine el día en que la diputación 
permanente debe comenzar sus sesiones , con el 
dictamen de la comisión de legislación que opi
na que pneden comenzarse el 20 del actual, con 
arreglo al artículo 116 de la Constitución ; y 
asi se aprobó. Se leyeron diferentes felicitacio
nes al Congreso y se acordó la resolución acos
tumbrada. A la comisión de hacienda pasó una 
consulta sobre vales que con la lamina de Car
los I V . ó de Fernando V I I . lian sido resella
das por el intruso. A la de legislación una so
licitud para enagenar fincas vinculadas. Se apro
bó la indicación del señor Oller para que los 
si ñores diputados , cuyos poderes estén apro
bados no hayan de presentársela la diputación 
permanente, y que bastará que esta pida las 
listas á la secretaría. Señor Ciruelo: recordó su 
proposición acerca de que se scñ.tle una hora pa
ra determinar la suerte de los procesos comen
tados 'ó fenecidos en los tribunales del gobier
no intruso: «1 señor presidente señaló el viernes 
inmediato. A la de legislación pasó una con
sulta de la .audiencia territorial de Madrid so
bre si se deberá instaurar en el tribunal su
premo de justicia ,.según, el dictamen del Fiscal, 
ó en la misma audiencia la causa de responsabi
lidad por infracción de Constitución á los indi
viduos de las juntas superiores de Guadalajara y 
la Mancha: á la misma,un expediente remiti
do por el regente de la audiencia de Cataluña 

; para determinar si ha ó no lugar á la for
mación de causa á [cierta autoridad ; 01ra soli
citud de don Mariano Garrido , hermano de 
don Juan Garrido escribano de rentas, preso por 
el señor Villácampíj sin comunicación en un cuer
po de guardia, y sin que se le haya tomado 
declaración alguna en 24 horas: por lo que pi
de que se declare á dicho Villacampa por ¡n-
factor de la Constitución ; que se le suspenda 
de su plaza de gobernador y que se ponga al 
Garrido en libertad : y a la de infracción otro 
expediente enviado por la diputación permanen
te de Cataluña. 

Se leyó una proposición del señor Lavandero 
para que haya sesiones extraordinarias para tra
tar los asuntos de hacienda y guerra. Señor Oslc-
laza: se ha deliberado ya que no debe haber se
siones extraordinarias por la noche, y ya no se 
puede tratar de este asunto. Señor Ramos Arispe: 
no hay tal deliberación; el,pueblo de Madrid.es cir
cunspecto y no interrumpirá á los representantes de 

la nación en la formación y sanción de las leyes, 
hágase de noche ó de dia : semejantes recelos son 
vanos: este es un pueblo libre, á quien 110 se ha 
de conducir como en los tiempos del despotismo. 
Señor presidente: mandó que se traxesen las ac
tas. La comisión ultramarina dá su parecer sobre 

• las proposiciones hechas por el señor García Coro
nel en favor de la ciudad de Truxillo, y se apro
baron en estos términos: i . a que en atención í 
los distinguidos méritos \y servicios de la ciudad 
de Truxillo , se la conceda el título de M. N . 
y L- Ciudad. 2.a que no ha lugar á votar la pri
mera parte de esta segunda proposición ; á saber, 
que se conceda el tratamiento de excelencia á 
su ayuntamiento; porque este tratamiento se ha 
acordado á las diputaciones provinciales que son 
superiores en gerarquia á los ayuntamientos, y 
que se apruebe la segunda para que se dé el de 
Señoría á los individuos del cabildo eclesiástico de 
dicha ciudad : 3.» que haya dos ferias en el año 
y en los días que determine el ayuntamiento, l ¡ - ' 
bres de derechos por ahora. 4.a Que se le conce
da al ayuntamiento el tanto por ciento de con-
ducion de metalss de la hacienda nacional, desde 
sus casas capitulares hasta Lima; que antigua
mente daban ios gobernadores á su gusto á qtial-' 
quier particular, quedando dicha conducción á su 
cargo baxo responsabilidad. La 5.a para que se 
rebase desde el 5 hasta el 3 por ico . que ganar» 
los censos sobre fincas urbanas ; que pase á la 
misma comisión ultramarina, y teniendo presentes 
las proposiciones hechas ya por los señores Ley-
ba y Riesco Puente , determine lo mas pronto lo 
que crea conveniente. Se leyó por primera vez la 
proposición del señor Qsiolaza , para que la gra
cia del tratamiento de señoría sea extensiva á los 
individuos de todos los cabildos eclasiasticos. 

Se leyó el acta , por la que consta, qué apro
bando las Cortes las sesiones extraordinarias, acor
daron quedase á cargo de su presidente el seña
lar las horas y ¡os dura en que han de realizarse. 

Se aprobó la proposición hecha ayer por el se
ñor Plc-nidolit, para que las hermanas TJmont, á 
cada una de las que se concedió la pensión de 10 
reales diarios , la hereden mutuamente á la muerte 
respectiva de cada una. 

Se aprobó también la adiccion del señor Cas
tillo á la segnnJa paite del artículo segundo del 
decreto de empleados, reducida á que después de 
los míales se ponga, asi como los antiguos. 

Él señor secretario Ramos Aparicio advirtió 
que la diputación de Valencia daba el parabién á 
las Cortes por el decreto de 2 de Febrero de este 
año ; y se resolvió que se leyera mañana con el 
acta de la sesión de hoy. Se levantó ¡a sesión. 

CAMBIOS. 
' Madrid. Vales de un sello -- 69, ídem de dos 
sellos — 76. Cádiz. ídem 178 á So. Letras sobre 
Cádiz 4 por t©o. Londres 54 Oro 1. por 100. 

Aviso; se subscribe á este periódico en las librerías de Matute calle de las carretas; en 
la de Mina tria calle de toledo; y en la de Villa' plazuela de Sto. Domingo ¡á veinte rs. por 
mes, vendiéndose en las mismas los' números sueltos d seis quartos. 

MADRID : IMPRENTA QUE FUS DE GARCÍA. 
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